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Castigan a
Sansores
a causa de
violencia
de género
TEPJF da medidas

por aludira fotos de

carácter íntimo de

legisladoras priistas
OTILIA CARVAJAL
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La gobernadora de Campe-
che, Layda Sansores, será
inscritaenelRegistroNacio-
naldePersonas Sancionadas
en Materia de Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en
Razón deGénero,entreotras

medidas, por cometer vio-
lencia política contra dipu-
tadasfederalesdelPRI en su
programa El martes del ja-
guar, resolvió la Sala Espe-
cializadadel Tribunal Elec-
toraldelPoderJudicial de la
Federación (TEPJF).

En una transmisión,en ju-

lio pasado, la gobernadora
afirmóhabertenidoaccesoa
conversacionesdel dirigente
delPRI,AlejandroMoreno,en
las que supuestamentereci-
bió imágenesde carácterín-
timo de diputadasfederales
del PRI

Al igual que la mandata-
ria, 26 personas, entre las
que se encuentran comuni-

cadores, columnistas, por-
talesdenoticiasy funciona-
rios,también serán inscritas
por haber cometido violen-
cia política de género en
contra de las legisladoras.

El tribunal también orde-

nó que —a fin de garantizar
una reparación integral— se
publique un extractode la
sentenciay una disculpapú-
blicaen las redessocialesde
las personas infractoras.

En elcasodeSansores,co-
mo medida complementaria
alaordenadaensu momento

por SalaSuperior,seprecisa

ladisculpasepubliqueen
la página oficialdelgobierno
de Campeche.

que

nea,así como laasistenciade
las personas infractorasa un
curso enfocadoen la promo-
cióny proteccióndelosdere-
chos de las mujeres.

La magistradaGabrielaVi-
llafuerteadvirtióque,con es-
ta acción,lamandatariaman-
dó directamenteal lincha-
miento las legisladoras.e;

Además,en lasentenciase
establecióel retirode las pu-
blicaciones que aún se en-
cuentran disponibles en lí-

PERSONAS

son señaladas por violenciade

género contra las legisladoras.

 
Layda Sansores hizo sus

señalamientos en El martes

del Jaguar.
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Sansores será fichada
por violencia política
en razón degénero
La sala especializada del Tribunal
Electoral delPoderJudicialde
laFederación(TEPJF) ordenó
inscribir a lagobernadora de
Campeche, Layda Sansores, en
el registronacionaldepersonas
sancionadasenmateriadevio-
lenciapolíticacontra lasmujeres
en razón de género, por haber
dicho en su programaMartes
delJaguar que diputadas del
PRI enviabanpacks (fotografías
eróticas)aldirigentedelpartido,
AlejandroMoreno.
La mandatariadeberáemitir

una disculpapúblicaa las denun-
ciantes.“Muy lamentablela forma
enque lagobernadora quizá pen-
sÓqueestabaprotegiendoa las
diputadas.No. Lo quehizo fueuna
muy dura violenciapolíticaenra-
zóndegénero”,dijolamagistrada
Gabriela Villafuerte, al hablar de
por quéenelepisodiosecometió
violencia sexual, simbólica, verbal
y sicológica.Se ordenó dar vista
alCongreso deCampechey aGo-
bernación,
Se ordenó dar vista alCongreso

deCampeche,alTribunal Supe-
rior de Justicia Administrativa y a
Gobernación.
Las resolucionesdela salaespe-

cializadapuedenser impugnadas
antela superior delTEPJF.

FabiolaMartínez




